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Año LV 12 de noviembre d Núm. 2.859 

Precios de suscripeión 
Madrid. anual. . • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • '15 
Provincias y posesiones. ídem. '1 7,50 
América y Portugal. ídem. • ZO 
Otros países. ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente. • '1,50 

N .amero suelto, atrasado, z.50 pesetas. 
De venta en la Tercena municipal 

y suscripéión 

Ofiána de Rent., y E.x",áone, I 
Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísinlo 
s< ñor Secretario del Ayunta.niento de Madrid 

• • 

UD iml!D I ! i fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MU.'IICIPAL PER~rANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celehrada en primera convocatoria el día 7 de noviembre de 1951. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Bases para el concurso de libros y artículos sobre Madrid 1951.-Subastas y concursos pendientes de celebración. Concurso para contratar la instalación de calefacción en los locales del Parque de la Chopera del Servicio de Talleres Gene­rales.-i\fontepío de Previsión de los Empleados del Ayunta­miento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Admi­nistración y por la Comisión Ejecutiva en las sesiones celebradas los días 2 y 16 de octubre de 1951, respectivamente.-Anuncios para la exhumación ordinaria ele cadáveres inhumados durante el año 1941 en sepulturas temporales; quedando expuesta la cuenta general del presupuesto ordinario especial del Ensanche del ejercicio económico de 1949; sobre incrementación y creación de las partidas que se indican; referentes a las Ordenanzas muni­cipales; sobre aplicación de las contribuciones especiales, y sobre inclusión de la finca número 32 moderno del paseo de Onésimo Redondo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­ficación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESlÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo y Gu­
tiérrez del Castillo, y el señor Moscardó Guzmán, en sus­
titución del señor Calvo Sotelo. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y. fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se acordó quedar enterada de una sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 11 de diciembre de 1946, dictada en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por 
García Alegre y Compañía (S. L.) contra el decreto de la 
Alcaldía, fecha 11 de abril de 1945, que le denegó licencia 
de alquiler correspondiente a la finca número 6 de la calle 

de Benito Gutiérrez; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda originaria del recurso de que se trata. se 
confirma el decreto recurrido, en el que, además, se le 
nrevino con incluir la finca de referencia en la Ordenanza 
de exacciones número 5, de no someter la construcción a 
las condiciones reglamentarias en el plazo de dos meses. 

Fomento 

2.0 Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el presupuesto adicional del pro­
yecto N, de construcción de sepulturas en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, formulado por la Di­
rección de Construcciones, por un importe de 43.926,01 
pesetas, deducida la baja del 25 por 100 habida en la 
subasta del primitivo proyecto, y teniendo en cuenta que, 
dada la cuantía del gasto, no precisa la pública licitación, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado f) del artículo 311 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y 
por otra parte, que la Inspección General de los Servicios 
Técnicos propone, y la Comisión hace suya dicha pro­
puesta, que se adjudique al contratista actual, D. Sebastián 
Mata Estacas, la referida ampliación de obras: 

Primero. La aprobación del presupuesto adicional del 
proyecto N, ele construcción de sepulturas en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, por un importe, para 
conocimiento de la Administración, de 43.926,01 pesetas. 

Segundo. Que dicha suma sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, parti­
da 652, del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Tercero. Que se adjudiquen estas obras adicionales a 
D. Sebastián Mata Estacas, contratista de las principales, 
en la cantidad prefijada, que es la que resulta de descontar 
la baja del 25 por 100, formulada en éstas, del presupuesto 
adicional; y 

Cuarto. Que para dar cumplimiento a 10 preceptuado 
en el reglamento de Contratación, pase este expediente al 
N egociado de Subastas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

3.° a 12. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a . 
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la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Antonio Rosa Gómez, para construir una casa en 
la calle de Murillo, 5, con vuelta a la de Quesada. 

A D. fanuel RamÍrez Baeza, para construir una nave 
en la calle de \ 'ara de Rey, 6 provisional. 

A Marláns (S. A.), para obras de ampliación en una 
fábrica sita en la calle de la Batalla de Belchite, 2l. 

A Compañía Española de Penicilina y Antibióticos (So­
ciedad anónima), para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

A D. Francisco Román López, para obras de amplia­
ción en la finca número 48 de la calle de Blasco de Garay. 

A D. Roberto Mur Ponz, en nombre de El Aguila (So­
ciedad anónima), para construir cinco edificios dedicados a 
almacén industrial en la calle de Ral1lÍrez de Prado sin 
número (primero a quinto de la izquierda). ' 

13. Conceder licencia a doña Dolores Borra Barzoáin 
para obras de ampliación, con la construcción de un ático, 
en la finca número 16 de la calle de Benito Gutiérrez, dis­
pensando el defecto de amplitud del patio de dicha finca 
teniendo en cuenta, según informa el Arquitecto ] efe de 
la Segunda Zona, que aunque sus luces no cumplen con lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales, no es posible 
darle a aquélla mayor amplitud. 

Policía Urbana y Rural 

14. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Angel Barrientos 
Toledo contra el acuerdo municipal, de 19 de julio de 1950, 
por el que se le denegó licencia de apertura para huevería 
en la calle de Gonzalo Herrero, 15 (Chamartín), por no 
guardar la distancia reglamentaria con el Mercado más 
próximo; y por cuya sentencia, estimando el referido re­
curso, se revoca en todas sus partes el citado acuerdo, y 
se declara que el Ayuntamiento viene obligado a conceder 
al recurrente la referida licencia. 

15. Estimar. de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Prudencia Sainz Trápaga contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de mayo último, 
que le denegó licencia de apertura para taller de fornitu­
ras en la calle de Rafael Herrera, 1 (Chamartín), habida 
cuenta de que la causa de dicha denegación lo fué el en­
tender que su emplazamiento se halla en la subzona A de 
la zona 14, en la que no se autoriza la instalación de indus­
trias como la que se pretende, y comoquiera que a poste­
riori, y a consulta elevada a la Comisaría de Ordenación 
Urbana de Madrid, ésta expresa que en la actualidad tal 
zona pertenece a las denominadas de reserva, o séase pen­
dientes de proyecto definitivo, y ante la posibilidad de que 
en el mañana pudiera o no clasificarse como industrial, 
procede se conceda en principio dicha licencia, con las limi­
taciones que señala la Inspección General de los Servicios 
Técnicos en su informe de 17 de octubre último; debiendo 
cumplirse previamente a la entrega de la licencia los trá­
mites que haya pendientes. 

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Manuel San Andrés San Andrés contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio úl­
timo, que le denegó licencia de apertura para venta de 
caramelos, quesos y mantecas en la calle de Embajadores, 
número 161, con vuelta al paseo de las Delicias, 122, una 
vez que subsisten las mismas causas que motivaron la de­
negación acordada. 

LlCEi\CIAS \·AIHAS 

CONCESIONES 

17 a 30. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
en~itidos en los expedientes correspondientes y de confor­
mIdad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Valeriana Durán González, para taberna bar con 
cafetera de presión en la calle de Canillas, 9. 

A D. Gerardo V élez ]iménez, para taller de carpin­
tería mecánica con varios elementos de trabajo en la calle 
de Garcilaso, 3. 

1; D. Francisco Fernández Peinado Alvarez, para dro­
guena y perfumería, como cambio de nombre y ampliación 
en la calle de Cádiz, 3. ' 

A ~. Federico González Mercado, para taller ele ajuste 
con vanos elementos de trabajo en la calle de Diego Baha­
monde, 17. 

A doña Braulia Pérez Delgado, para chocolatería con 
cafetera de presión y baño de María en la calle de Silva, 19. 

A Cottet (S. L.), para venta de objetos de óptica y 
taller con vanos elementos de trabajo, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Príncipe, 15. 

A D. Pablo Ortiz Campos, para garaje en la calle de 
Marcelo e sera, 88. 

A Telefunken Radiotécnica Ibérica (S. A.), para fábrica 
d~ condensadores de sodio en la calle de Antonio López, 
numero 127, con entrada por la Ribera elel Manzanares. 

A D. Antonio Verdú Morán , para fábrica de objetos 
de lujo, C0l110 ampliación, en la calle del Doctor Fonrquet 
número 25. ' 

A D. José María Cañizares García, para imprenta con 
varios elementos de trabajo en la calle de la Madera, 17. 

A D. Guillermo Martí Miguel, para fundición de me­
tales y aleaciones no férricas, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Wad-Rás, 42. 

A D. Fausto Tello Díaz Maroto, para almacén de hierro 
viejo con taller de ajuste y soldadura autógena con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de las 
Peñuelas, 12 (nave). 

A doña Pilar Durán Salazar, para fábrica de morrillas 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Rodas, 22. 

A p. Gabino del. Cerro Muñoz, para droguería y per­
fumena, como cambIO de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 54. 

DENEGACIONES 

31. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Bello 
Gómez para lechería en la calle de Ibiza, 72, por no guar­
dar la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más próximo. 

32. Denegar la licencia solicitada por doña Isabel 
Gamboa )l ieto para pastelería y confitería con horno en la 
calle de Guzmán el Bueno, 52, vista la resistencia de la 
interesada a realizar las obras exigidas por la Dirección 
de Edificaciones privadas. 

Beneficencia y Sanidad 

33. Devolver a doñá Juana Casanova Edreida, visto el 
informe emitido por la Dirección de Cementerios, el im­
porte de los derechos de inhumación y traslado de los restos 
de doña Marcelina Contreras Fernández, de una sepultura 
de tercera temporal a otra de segunda perpetua, satisfechos 
por su difunto esposo, D. Félix Llanos Contreras, teniendo 
en cuenta qu.e no se ha efectuado el traslado de referencia, 
y por tanto, no se ha utilizado la sepultura para la cual se 
satisficieron los referidos derechos. 
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Gobierno interior y Personal 

34. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, procedente 
del citado Ayuntamiento de VaHecas, D. Marcelino Boto 
Fernández, y con arreglo a la cual le corresponde e! sueldo 
de 21.851,25 pesetas anuales desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su 
procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

35. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, procedente 
del citado Ayuntamiento de Vallecas, D. José María An­
glada Sánchez, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo anual de 20.055,69 pesetas desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su 
procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

36. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión de! Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, procedente 
del citado Ayuntamiento, D. Ramón Serrano Garda, y con 
arreglo a la cual le corresponde e! sue!do anual de pese­
tas 18.232,45 desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo 
dispuesto en este acuerdo. 

37. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, de! 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Federico Gely de Var­
gas-Machuca, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo anual de 20.055,69 pesetas desde el 22 de diciem­
bre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
ele su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

38. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Federico López Alba­
ladejo, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
anual de 20.055,69 pesetas desde el 22 de diciembre de 
1950, fecha de la anexión a éste de! Ayuntamiento de su 
procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

39. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. José María Gómez Gar­
da, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual 
de 18.232,45 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste de! Ayuntamiento de su proce­
dencia, y el sueldo de 20.055,69 pesetas desde el 15 de 
junio de 1951, por cumplimiento del sexto cuatrienio; de­
biendo practicar se por la Intervención la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a 10 dis­
puesto en este acuerdo. 

40. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Eugenio Chinchilla Se­
gura, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual 
de 18.232,45 pesetas desde e! 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste de! Ayuntamiento de su proce­
dencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

41. Abonar al Subalterno interino del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa D. Antonio Cór­
doba Portilla la cantidad de 696,15 pesetas, con cargo a la 
partida 549 de! vigente presupuesto, por el plus de carestía 
de vida correspondiente a los tres primeros trimestres .del 
corriente año, sin que tal abono suponga consolidación de 
la situación del interesado, que ha de continuar siendo la 
de interino, estando a lo que se resue!va sobre e! personal 
de este carácter. 

42. Abonar a D. José Luis Sáenz Ortiz, en concepto 
de hijo del que fué funcionario técnicoadministrativo de 
Contabilidad D. Norberto Sáenz Muniáin, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por e! causanté: 
por nueve días de haber, 790,56 pesetas, con cargo a la 
partida 147; por la parte proporcional del plus de carestía 
de vida del tercer trimestre, 336,03 pesetas, con cargo a 
la partida 549, y por la parte proporcional del plus de 
cargas familiares del mismo trimestre, la cantidad de pese­
tas 241,40, con cargo a la partida 523; todas de! vigente 
presupuesto de gastos de! Interior. 

43. Abonar a doña Pilar Galán Calvillo, en concepto 
de viuda de D. José Alonso Eyre, Médico de la Benefi­
cencia Municipal, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores, llamados Isidoro y María Teresa, las si­
guientes cantidades, devengadas y no percibidas por el 
finado: por cuatro días de haberes, 153,32 pesetas, con 
cargo a la partida 320; por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, 165,75 pesetas, con cargo a la par­
tida 549, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares, 277,66 pesetas, con cargo a la partida 523; 
todas ellas del vigente presupuesto de gastos de! Inte­
nor. 

44. Mostrarse parte, en armonía con 10 informado por . 
el Servicio Contencioso, en el sumario número 175 de 1939, 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 19 contra 
D. Carlos Sánchez Urdazpal por lesiones producidas a don 
Nicolás Castejón Llanos con la camioneta municipal nú­
mero 776, en virtud de la insolvencia del procesado y de 
la formación de pieza de responsabilidad civil subsidiaria 
contra esta Corporación. 

45. N o mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda 
corresponderle, en el sumario número 382 de 1951, que se 
tramita por el Juzgado de instrucción número 3, por robo 
de plomo en los Talleres del paseo de la Chopera, 41, dada 
la poca cuantía de lo substraído. 

Cultura 

46. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas para pago de 
los ocasionados con motivo de la concurrencia de la Escue­
la-Fábrica de Cerámica a la Exposición Internacional de 
Muestras, ele Barcelona, en el pasado. mes de junio, y asi­
mismo el de 40.000 pesetas para la adquisición de un 
grupo con que mover los ventiladores de los hornos de la 
citada Escuela, teniendo aplicación el gasto total, de pese­
tas 60.000, al crédito consignado en el capítulo XIII, par­
tida 738, del vigente presupuesto. 

l ' 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

47. Conceder la suma de 5.000 pesetas a la Directora 
del grupo escolar Concepción Arenal p~ra atender a .la 
adquisición de los elementos más n~cesanos en el. matenal 
correspondiente a las clases espeClales qu~ funclOnan .en 
dicha graduada, y determinar, de confornl1dad .con lo In­

formado por la Intervención Municipal, que el Importe de 
tal gasto sea cargo al crédito figurado en la partida 554 
del vigente presupuesto. , . 

48. Conceder a doña Manuela Gomez Juan, vlUda del 
funcionario municipal D. Mariano Gracián Marco, la can­
tidad de 2.500 pesetas para atender a los estudios de sus 
hijos, y determinar, de conformidad con lo informad.o por 
la Intervención Municipal, que el gasto de referenCla sea 
cargo al crédito figurado en la partida 619 del vigente 
presupuesto. . . , 

49. Adoptar los acuerdos que a contll1UaClon. se ~~­
presan, vista la Memoria que, form~lada por_la Dlre~clOn 
del Colegio de San Ildefonso, remite el senor Tel11ente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados mUniCI­
pales, Regidor patrono de dicho Colegio,. informativa de 
los estudios realizados y resultados académIcos en el pasado 
curso escolar de los ex colegiales becarios del excelentísimo 
Ayuntamiento, y la propuesta de los acuerdos procedentes 
en relación con tales fines; bien entendido que el importe 
de los gastos inherentes a la citada proposición .deberán ser 
cargo al crédito determinado en su oportu111dad por el 
Ayuntamiento: 

Primero. Declarar definitivamente caducadas, por ha­
berse cumplido el plazo de su concesión, las becas d~ estu­
dios que vinieron percibiendo hasta el 1 de septiembre 
último los ex colegiales Rafael Gqmez Díaz de Otazu y 
Juan Fáfula Rodríguez. 

Segundo, Concesión de prórroga de beca, en mérito 
al aprovechamiento en los estudios y para que puedan pro­
seguirlos, a los ex colegiales Vicente ,Scarrellin} Marchala:, 
Tomás Luis Montero Correas, Jose LUIS Gomez Rodn­
guez y Manuel Cotillas Molero, prórrogas que. tendrán 
efecto retroactivo al 1 del pasado mes de septiembre y 
hasta el 31 de agosto de 1952; Y 

Tercero. Rehabilitar para el presente curso académico 
de 1951-52 las becas comprendidas en el período de cua­
tro años, por el que fueron otorgadas en principio, en 
vista del aprovechamiento acreditado en sus estudios, a los 
ex colegiales pensionados José Luis Arroyaga Morón, Ri­
cardo Repullés Lamela, Luis de Juan Rivera, José Mar!a 
Aznar Sánchez, Jesús García Gutiérrez, Juan Ant01110 
Contreras Díaz y José Luis Ramírez González. 

50. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 17 del pasado mes de octubre, las altas y 
bajas que se han producido durante el referido mes en la 
nómina de indemnización por casa-habitación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, y disponer que el 
importe de tal gasto sea cargo al crédito que para dichas 
atenciones figura consignado en el vigente presupuesto. 

51. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 23 de los de 
esta capital por robo de dos tuberías ele plomo en la escuela 
unitaria sita en la calle de Anastasio Aroca, 3. 

ADICION 

Gobierno interior y Personal 

52. Disponer, d·e conformidad con 10 informado. por 
el Servicio Contencioso, que por razones de urgenCIa, y 
sin perjuicio de dar cuenta en su día al Ayuntamiento 
Pleno comparezca la Corporación como parte demandada 
en el 'recurso que se tramita en el Tribunal Provincial de 

lo Contenciosoadministrativo interpuesto ante el mismo por 
D. Francisco Cristóbal Guerrero Mañas y otros Vigilantes 
de Arbitrios eventuales contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 14 de agosto último, por el que se les 
denegó el reconocimiento que solicitaban de la condición 
de funcionarios administrativos y la asignación del sueldo 
inicial de 8.000 pesetas anuales. 

53. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, en la cuantía y con la antigüedad 
Ciue para ~da interesado se determinan, para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y 
aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLID0S 

RECAUDACIÓN 

Inspector au.'riliar de Rentas 
y Exacciones 

D. Eduardo Alcalá Ruiz (1) 

O ficial liquidad or 

D. Dalmiro Bragado Morillo 

SECRETARÍA 

Técnico administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

22- 9-1951 1.072,20 

12-11-1951 1.089 

D. Luis Cemboráin Chavarría ...... 18-11-1951 2.875,30 

Au..1:iliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. Francisco Castro Molina .. ... . . 
D. Rafael Martínez Jaime ........ . 
Doña Manuela Cícero Jiménez .. . 
Doña Isabel Martín Plaza ... .. . .. . 
Doña María del Pilar Ruiz Ar-

gilés .. ....... .................... . 
D. Mariano Bayón Gallego ....... . 
D. Joaquín Guillén Ferré . .. .... .. . 
D. Alfonso Bernabé Delgado Az-

peitia ............. . ............. . 

VARIOS SERVICIOS 

Celador del Colegio de Nu.estra 

Señora de la Paloma 
D. Manuel Fernández Aranda 

SUBALTERNOS 

D. Silverio Fernández Arranz 
D. Antonio Mariscal Ruiz . ..... .. . 
D. Joaquín Vilches González . . ... . 
D. Laureano Sánchez Pared ero .. . 
D. Juan José Díaz Merino ....... . 
D. José Boto Jiménez ............... . 
D. Emilio Contreras García ...... . 
D. Guillermo Jiménez Moreno .. . 
D. José Burgos Magdalena 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Delineante 

D. Esteban Román Frías 

24-11-1951 
5-11-1951 
8-11-1951 
8-11-1951 

8-11-1951 
9-11-1951 
9-11-1951 

11-11-1951 

28-11-1951 

1-11-1951 
11-11-1951 
21-11-1951 
22-11-1951 
16-11-1951 
19-11-1951 
24-11-1951 
13-11-1951 
6-11-1951 

12-1I-1951 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.239,56 
872 
872 
872 

872 
872 
872 

872 

1.178,51 

1.288,20 
1.078,51 
1.078,51 
1.078,51 

830,20 
830,20 
814,97 
762 
700 

] .000 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Miguel Comenge Jerpe ... . ..... 11-11-1951 1.634,10 

M édico Epidemiólogo 

D. Ricardo Pérez Mora ........... . 16-11-1951 2.118,71 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Rafael Silvestre García 
D. Jorge Tamarit Torres . .... . .... . 
D. Vicente Múgica Arana 

Practican.tes 

D. Saturnino Gil Sanz-Cruza-
do (1) . . .. . ..................... . 

D. Vicente Fernández Moreno ... . 

E1tfermeras 

Doña Adela Chíes Yúdice 
Doña María de las Cruces Mauri-

Vera Isear . ................... . 
Doña Isabel Benito Ruano ........ . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestro 

D. Julián Escalada Sánchez 

16-11-1951 
8-11-1951 

29-11-1951 

11-10-1951 
11-11-1951 

1-11-1951 

1-11-1951 
29-11-1951 

1.501 
1.270 
1.270 

1.109,47 
1.060,70 

774,20 

774,20 
774,20 

1-11-1951 2.126,86 

(!) Omitido en io propuesta del mes correspondiente. 

54. Reconocer y abonar al Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Maximino Fernández Flores 1111 cua­
trienio, en la cuantía de 719,95 pesetas y a partir del día 
10 de julio del corriente año, por aplicación del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

55. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Talleres Generales que constan en la relación que remi­
tida por el señor Ingeniero Jefe de dicho Servicio figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y a partir de 
la fecha que para caela interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente ele 11 de enero 
de 1950, en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 ele mar­
zo de 1947. 

56. Jubilar al Capataz del Servicio de Conservación 
del ubsuelo D. Miguel Manchado Pino, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 25 de agosto último y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos; 
asignarle una pensión de retiro de 25 ,72 pesetas diarias, 
66 por 100 ele las 38,97 pesetas (33,15 pesetas de jornal, 
más cinco pesetas de plus de mando y una cuarta parte del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 26 del indicado mes de agosto, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

57. Jubilar al Peón elel Servicio de Conservación del 
subsuelo D. Cecilio Antón del Val, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 22 el el corriente y contar con sufi­
cientes años ele servicios a tales efectos; asignarle una 
pensión de retiro ele 40,36 pesetas diarias, 94 por 100 de 
las 42,94 pesetas (40,90 peseta.s de jornal, más dos cuartas 

partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sir­
ven de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 23 del corriente, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria. 

58. Jubilar al Peón del Servicio de Alcantarillado don 
Benigno Vázquez López, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 6 de octubre último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos; asignarle una pensión de 
retiro de 29,12 pesetas diarias, 80 por 100 de las 36,40 pe­
setas (34,15 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 7 del indicado mes de octubre, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

59. Jubilar al Cantero del Servicio de Vías y Obras 
D. Fide1 Ortiz Barrios, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 28 de octubre último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos; asignarle una 
pensión de retiro de 30,67 pesetas diarias, 74 por 100 de 
las 41,45 pesetas que le sirven de regulador, y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
del día 29 del indicado mes de octubre, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Oficial ajustador del Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales D. Inda1ecio Hernández Villanueva, en 
el sentido de acumularle la parte proporcional del cuatrie­
nio en curso de vencimiento, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 22,52 pesetas diarias, 62 por 100 de 
las 36,33 pesetas que le sirven de regulador (35,45 pesetas 
de jornal, más 0,88 pesetas de una anualidad del cuatrienio 
en curso), siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 1 de mayo del corriente año, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

61 y 62. Aprobar la clasificación, hecha por la Sec­
ción de conformidad con las normas contenidas en las 
bases acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Va­
llecas, de los funcionarios técnicoadministrativos de Inter­
vención D. Julián -Herrero Mulas y D. Pedro Aparicio 
García, procedentes del citado Ayuntamiento, y con arreglo 
a la cual les corresponde el sueldo anual de 21.951,25 y 
20.055,69 pesetas, respectivamente, desde el 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que puedan tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

63. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Rafael Ríoboo del 
Río, procedente del citado Ayuntamiento, y con arreglo a 
la cual le corresponde el sueldo anual de 14.520 pesetas, 
que es el mismo que venía disfrutando en el Ayuntanúento 
de su procedencia, y que en virtud de las bases de la ane­
xión se le respeta. 

64. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Tomás Hernández Cuadrado, y con arreglo a la cual 
le corresponde el jornal de 26,35 pesetas, que es el que 
venía percibiendo, y que se le respeta de momento en 
virtud de lo dispuesto en las citadas bases. 

65. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conforInidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Francisco Martínez Jiménez, y con arreglo a la cual le 
corresponde el jornal de 26,35 pesetas, que es el que venía 
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percibiendo, y que se le respeta de momento en virtud de 
lo dispuesto en las citadas bases. 
, 66. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Angel Lage González, y con arreglo a la cual le co­
rresponde el jornal de 21,78 pesetas, que es el que venía 
percibiendo, y que se le respeta de momento en virtud de 
10 dispuesto en las citadas bases. 

67. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas, del 
Vigilante de Arbitrios, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Félix Martín Benito, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el jornal de 21,78 pesetas, que es el que venía per­
cibiendo, y que se le respeta de momento con arreglo a lo 
dispuesto en las citadas bases. 

68. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, al Practicante 
numerario de la Beneficencia Municipal, procedente del 
anex:ionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Manuel Cota 
Alvarez, la antigüedad en dicho empleo desde elide 
abril de 1939. . 

69. Disponer, vistos los informes emitidos en el ex­
pediente, se abone a la Compañía de seguros La Unión y 
El Fénix Español, con cargo a la partida 27, que figura 
en el capítulo I del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, la cantidad de 12.609,20 pesetas a que ascienden 
las cuotas pactadas correspondientes al primero y segundo 
trimestres clel corriente año por el seguro de accidentes 
del trabajo del personal procedente del anexionado Ayun­
tamiento de ChamartÍn de la Rosa. 

70. Abonar a doña Petra Fernández López, en aten­
ción a haber asistido hasta el último momento de su vida 
al que fué Sereno jubilado, fallecido, D. Ricardo Cerezo 
Moreno, y ciado que no existen ascendientes ni descendien­
tes, ni ningún otro heredero con mejor derecho, según la 
información testifical practicada al efecto, la cantidad de 
561,60 pesetas por veinticuatro días de pensión del mes de 
julio del corriente año, a razón de 23,40 pesetas diarias; 
cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo 
a la partida 520 del vigente presupuesto. 

71. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por el funcionario jubilado D. Esteban 
Nicanor Puga Sancho contra el acuerdo, de 27 de junio 
del corriente año, por el que se le denegó la acumulación 
que solicitaba, a efectos pasivos, de la gratificación que dis­
frutó como Oficial mayor suplente. 

Abastos 

72. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos y por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición pro­
movido por D. César Escrivá de RomanÍ, en representación 
de Inmobiliaria Aspe (S. A.), contra los acuerdos munici­
pales, de 25 de abril y 14 de septiembre últimos, aproba­
tarios de las bases de adjudicación de puestos del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias (Tetuán), y disponer 
se deje sin efecto el apartado segundo del acuerdo de 
14 de septiembre último relativo a la adjudicación de ban­
cas entre industriales situados en la vía pública, que se 
efectuará con sujeción a las bases aprobadas en la sesión 
de 25 de abril del corriente año. 

73. Aprobar los siguientes valores para la instalación 
de los puestos en el Mercado de San Isidro, de Caraban­
chel, vistos el informe emitido por el Inspector .Tefe de 
los Servicios Técnicos, así como el acta suscrita por el 

Arquitecto municipal y por el Consejero Delegado de Sol. 
Empresa Constructora (S. A.): 

Carnicerías.-Puestos sencillos, 23.311,62 pesetas; pues­
tos dobles, 44.623,23; puestos centrales con chaflán, pese­
tas 34.867,98, y puestos centrales rectangulares, 35.297,35. 

Malltequerías y variantes, 16.916,19 pesetas. 
Casquerías, 18.455,36 pesetas. 
Pescaderias.-Puestos sencillos, 16.290,41 pesetas; pues­

tos dobles, 30.580,81; puestos centrales con chaflán, pese­
tas 27.569,14, y puestos centrales rectangulares, 28.570,25. 

Aves, huevos y caza, 19.430,10 pesetas. 
Puesto destinado a bar, 17.069,61 pesetas. 
Bancas. - Populares, 2.693,28 pesetas, y de esquina, 

3.417,30 pesetas. 
74. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, de conformidad con el informe emitido por el Ins­
pector Jefe de los Servicios de Abastos: 

Primero. Que el plazo para la presentación de soli­
citud de licencia previsto en la base décimoctava de las 
que regulan la concesión clel Mercado titulado de El Viso 
se considere ampliado y se empiece a contar desde la fecha 
en que le sea notificado el presente acuerdo; y 

Segundo. Que no procede acceder a la exclusión que 
se pretende del pabellón previsto por la Empresa concesio­
naria del Mercado para oficinas en uno de los ángulos dei 
solar en que se proyecta . construir dicho Mercado, pu­
diendo únicamente ser eliminado dicho pabellón del pro­
yecto y dedicarse la totalidad del solar, según siempre 
estuvo previsto, para Mercado. 

75. Disponer, de acuerdo con el informe emitido por 
el Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, que, en vista 
de que ya han satisfecho las cantidades que adeudaban los 
industriales del Mercado de la Paz cuyas licencias fueron 
anuladas por acuerdo de 14 de septiembre último, se re­
habiliten dichas licencias, cuyos titulares figuran relacio­
nados en el expediente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que existen en el 
presupuesto extraordinario de 1941, en su concepto 6.°, 
restos de algunos créditos contraídos para los fines y en 
la cuantía que en el expresado concepto se determinan, 
que no han de ser utilizados en la actualidad, y en su 
deseo de iniciar 10 más rápidamente posible las más urgen­
tes obras de urbanización de la capital, que los indicados 
restos de créditos, por un total de 3.322.355,57 pesetas, 
sean dados de baja y pasen a incrementar la disponibilidad 
del concepto 39, "Obras y suministros varios", y que con 
cargo al remanente que acusa dicho crédito se acuerde la 
realización de las siguientes obras: 

Pesetas 

Proyecto de urbanización de la glorieta de 
Pardo Bazán ............ .......... ........... 1.586.144,78 

Idem íd. de la plaza del Marqués del 
Duero .................... . .......... .. ......... 1.422.600,15 

TOTAL 3.008.744,93 

77. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
en lé¡. que propone, teniendo en cuenta que existen en el 
presupuesto extraordinario de 1946, en su partida 5.a, res­
tos de algunos créditos contraídos para los fines y en la 
cuantía que en la expresada partida se determinan, que no 
han de ser utilizados en la actualidad, y en su deseo de 
iniciar 10 más rápidamente posible la reforma del alum­
brado público de la capital, que los indicados restos de 
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créditos, por un total de 731.097 pesetas, sean dados de 
baja y pasen a incrementar la disponibilidad de la parti­
da 95, " Alumbrado público", y que con cargo al remanente 
que acusa dicho crédito se acuerde la realización de las 
siguientes obras: 

Proyecto de alumbrado ele la plaza de Ca-
nalejas ... '" ....... ... .. ; .. , ..................... . 

Idem íd. montaje de 177 brazos murales .. . 
Adquisición de cien candelabros .............. . 

TOTAL 

Pesetas 

123.874,99 
499.919,26 
282.500 

906.294,25 

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adopción de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, teniendo en cuenta que el acceso a 
Madrid desde e! aeropuerto de Barajas por la autopista 
que construye la T efatura de Obras Públicas en dirección 
a la calle de Ma~ía de Malina obliga al Ayuntamiento a 
preparar debidamente el perfil y firme de esta vía pública' 
en su segundo tramo, ya que el primero fué adjudicado en 
su oportunidad, adaptándolo a fin de que por la misma 
pueda desarrollarse el intenso tráfico a que será sometida 
tan pronto se ponga en servicio aquella autopista, y por 
otra parte, que dificultades ele orden administrativo rela­
tivas a la ocupación de terrenos sujetos a expropiación en 
el tramo comprendjdo entre e! paseo de la Castellana y la 
calle de Serrano, impidrn que se pueda iniciar con la rapi­
dez posible la obra, por lo que, a fin de no demorar la 
transformación de la vía de que se trata, en su segundo 
tramo, cuyo presupuesto es de cuantía análoga al del an­
terior, podría darse comienzo a estas obras por la entidad 
adjudicataria de! otro tramo y con cargo al crédito apro­
bado para el mismo, a lo cual ha prestado su conformidad 
aquella entidad, haciendo resaltar finalmente dicha Alcaldía 
que las obras del primitivo tramo fueron adjudicadas me­
diante pública licitación, y que como ahora se pretende 
adjudicar en los mismos precios unitarios las obras corres­
pondientes al segundo tramo, en realidad se trata de susti­
tuir una adjudicación por otra, no de hacer una adjudica­
oión directa, ya que en el aspecto económico estas obras se 
van a otorgar con unos precios y por una cuantía que han 
sido objeto de público contraste, y por tanto, con todas las 
garantías que a tal respecto prescribe la ley: 

Primero. Que se demore hasta el momento que se 
considere oportuno la ejecución del proyecto, importante 
2.712.429,22 pesetas, formulado para la pavimentación de 
la calle de María de Malina, entre e! paseo de la Caste­
llana y la calle de Serrano, que fué aprobado en 8 de junio 
último, anulándose la adjudicación que, mediante la cele~ 
bración de concurso-subasta, fué acordada en 8 de agosto 
siguiente a favor de la Sociedad anónima Fomento ele 
Obras y Construcciones. 

Segundo. Que se apruebe e! proyecto, importante pe­
setas 2.490.830,26, formulado para la pavimentación de la 
calle de María de Malina, entre las de Velázquez y Fran­
cisco Silvela, y que se concierte su ejecución directamente, 
con la entidad adjudicataria del tramo anterior, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado e) del número 1.0 del ar­
tículo 311 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, considerándose cumplidos los requisitos a que se 
refiere el número 2.° de! artículo 311 de la expresada ley; y 

Tercero. Que la suma a que asciende el importe de 
dicho segundo proyecto sea cargo al capítulo XI, artícu­
lo 3.0, concepto 6.0, partida 75, del presupuesto ordinario 
de! Ensanche del actual ejercicio, en sustitución de! pro­
yecto primeramente indicado, cuya ejecución se demora, el 
ellal fué cargo a la expresada consignación. 

79. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia 

en la que propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, a fin de llevar a cabo ~multáneamente, 
C01110 complemento de la obras a qne se refiere la anterior 
l1l0ciÓ11, las de itl 'taladótl de tuberías y bocas de riego en 
la ealle de María de Malilla, etl su segundo tramo, entre 
las de Velázquez y Fratldsco Silvela, teniendo en cuenta 
t¡lIe las mismas dificultades de orden administrativo rela­
tivas a la ocupación de terrenos sujetos a expropiación, 
señaladas en aquella moción, impiden que se pueda iniciar 
con la rapidez prevista las obras aprobadas, por lo que 
considera dicha Alcaldía que, análogamente a lo propuesto 
para la pavimentación, se dé comienzo a la nueva urbani­
zación de dicha calle por el segundo tramo de la misma, 
anteriormente señalado: 

Primero. Que se demore la ejecución de! proyecto, 
aprobado en 8 de junio último, para la ejecución de las 
obras que es preciso efectuar en lo relativo a las instala­
ciones de tuberías y bocas de riego en la calle de María de 
Molina, entre el paseo de la Castellana y la calle de Ve­
lázquez, como consecuencia de las de pavimentación de 
dicha calle, con modificación del perfil transversal y nueva 
distribución de calzadas y aceras. 

Segundo. Que se apruebe el proyecto, importante pe­
setas 212.776,55, para la realización de la misma clase de 
obras que se detallan en el apartado anterior en la referida 
calle de María de Malina, pero en el tramo comprendido 
entre las de Ve!ázquez y Francisco Silvela, y que dichos 
trabajos sean ejecutados por la contrata encargada de la 
conservación y reparación de tuberías y bocas de riego; y 

Tercero. Que la suma a que asciende el importe de 
dicho segundo proyecto sea cargo al capítulo I~, artículo 4.°, 
concepto 7.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, en sustitución del proyecto primeramente indi­
cado, cuya ejecución se anula, el cual fué cargo a la ex­
presada consignación. 

80. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo al crédito consignado 
en la partida 46 del vigente presupuesto, sea satisfecho el 
gasto que ocasione el viaje del señor Vicepresidente de la 
Comisión de Cultura, D. Tomás Gistau Mazzantini. acom­
pañado por e! Director de la Hemeroteca Municipal, don 
Eulogio Varela Hervías, con el fin de estudiar e! desarrollo 
y la organización de las instituciones culturales de la ciudad 
de Barcelona. 

81. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se persone ante 
el Juzgado número 18 de los de primera instancia de rsta 
capital a fin de oponerse a los pedimentos de la demanda 
de juicio ordinario de mayor cuantía formulada por el 
Procurador de los Tribunales D. Francisco Martínez Are­
nas, en representación del menor Carlos Lucas Antón, 
contra la Corporación municipal y otros sobre inciemni­
zación de 50.000 pesetas en concepto de responsabilidad 
por acción u omisión culposa o negligencia extracontrac­
tual de los fallecidos D. Valeriana Lucas Torrejón y su 
esposa, doña Consuelo Antón Abad. 

Gobierno interior y Personal 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que por razones de ur­
gencia, y sin perjuicio de dar cuenta en su día al Ayunta­
miento Pleno, se muestre parte la Corporación ante la 
Audiencia Provincial de Madrid en el sumario que se 
siguió en el Juzgado de instrucción número 6 de los de 
esta capital contra D. Vicente del Castillo Nava por homi­
cidio por imprudencia cometido con el automóvil M-67659, 
propiedad del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, al 
que se declaró tercero y civilmente responsaQle. 

Ayuntamiento de Madrid
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Cultura 

83. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas en que se va­
lora el trabajo efectuado por D. José Escudero Rodríguez 
por la realización de un pergamino para su ofrenda, con 
las firmas de todos los miembros de la Corporación, al 
Excmo. Sr. D. Ricardo Oreja Elósegui, y disponer que 
la indicada suma sea cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 621 del vigente 
presupuesto. 

Deportes y Festejos 

Se dió cuenta de W1 dictamen proponiendo se conceda 
una subvención de 30.000 pesetas a la Real Sociedad Gim­
nástica Española con motivo de los distintos actos depor­
tivos llevados a cabo durante el mes de mayo del corrien­
te año. 

y se acordó que dicho dictamen pase a estudio del 
señor Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios eco­
nómicos. 

Proposición 

84. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alonso 
de Celis C01110 Teniente de Alcalde Delegado de la Primera 
Zona, interesando que se requiera a los propietarios de 
fincas sitas en el barrio de Aravaca, que se hallan total 
o parcialmente destruí das, para que en un término de 
quince días den comienzo a las obras de demolición de los 
restos de edificaciones que tan deplorable aspecto tienen; 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, la Corporación mu­
nicipal tomará sobre sí la ejecución de los trabajos, a cuyo 
fin por los Servicios Técnicos habrá de procederse al cálculo 
aproximado del volumen de las obras a realizar, y por los 
Servicios económicos a habilitar el crédito para que, previa 
contrata con la persona o entidad adjudicataria, se puedan 
llevar a cabo las mismas. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que se dé a la misma la tramitación correspon­
diente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Alonso y Compañía (S. A.), para venta de muebles y 
lámparas en la calle de Atocha, 38. 

D. Jacobo Morcillo Uceda, para compraventa de papel 
usado en la calle de Andrés Borrego, 5. 

D. Manuel Menán del Barrio, para papelería y venta 
de libros rayados en la calle de Andrés Mellado, 66. 

D. Vicente Esteban del Barrio, para tienda de comes­
tibles en la calle ele los Curtidos, 7 (Chamartín). 

D. Ramón Asín Plaza, para taller mecánico en la calle 
del Castillo, 5. 

D. Pedro H iges Camarma, para taberna en la calle de 
Olite, 52. 

D. Antonio Romero Baun, para taller de protésico den­
tal en la calle del Marqués de Cubas, 25. 

D. Antolín Magro Sopeña, para cacharrería en la calle 
elel Aguila, 22. 

D. Lucio Sanz Martín, para tienda de comestibles en 
la calle de Ant-onio López, 134. 

D. Gonzalo Pérez de Madrid Martín, para venta de 
tejidos en la calle de Espoz y Mina, 15. 

D. Nicolás Fernández Ferrando, para compraventa de 
botes y botellas en la calle del Castillo, 11. 

D. Rufino Pérez Sanz, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Chamberí, cajón números 59 y 60. 

Verty, para venta por mayor de instrumentos de mate­
máticas, física, etc. , en la calle de Garda de Paredes, 78. 

D. José Barceló Alemán, para almacén de licores en 
la calle de Ferraz, 52. 

Doña Flora Fernández Martínez, para venta de vinos 
generosos en la calle de Ferraz, 71. 

La Continental Química (S. L.), para oficina y despa­
cho de productos en la calle de los Caños, 2. 

D. Clemente Escobar Martín, para despacho de leche 
en la calle de Ruiz, 14. 

D. Pedro Murillo Ventura, para peluquería de seño­
ras en la calle de Quesada, 7. 

Club Deportivo Carabanchel, para abrir un campo de 
fútbol en la calle del Conde de Eleta, 1. 

D. José Alvarez Vidal, para salón de recreo con tres 
mesas en la calle ele Bretón ele los Herreros, 17. 

D. Luis Martín López, para taberna en la calle de 
Repullés y Vargas, 5. 

Doña Petra Izcjuierdo Heras, para taberna en la calle 
de Rodríguez Marín, 74. 

D. 'iVerner Ratfisch Rieckhoff, para venta de hierros y 
metales viejos en la calle de Oñate, 14 (Chamartín). 

D. Juan Torrico, para venta de frutos secos en la calle 
de Jesús y María, 18. 

D. Félix Ruiz del Saz, para compraventa de papel usa­
do en la calle de Meléndez Valdés, 39. 

Doña Amparo Ramírez Romero, para chamarilería en 
la calle de Eusebio Blasco, 8. 

D. Eduardo Langa Sánchez, para compraventa de má­
quinas de coser en la calle de Alejandro Sánchez, 8. 

D. José Peñalva Pingarrón, para taberna en el camino 
de la Laguna, 10 (Carabanchel Bajo). 

D . Eugenio Jiménez Monje, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle del General Ricardos, 33. 

D. Eusebio Garda de BIas, para camisería fina y venta 
de saldos de géneros de punto en la calle de la Magdalena, 
número 21. 

D . Guillermo de Hahn Lagares, para agencia de publi­
cidad en la calle de la Montera, 36. 

Sociedad anónima de Hormigones especiales, para do­
micilio social en la calle de María de Molina, 16. 

D. Enrique López Garda, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 

D . Miguel Carbajo Rodríguez, para taberna en la ronda 
de Segovia, 9. 

Doña Rafaela Castillejo Tejero, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 29. 

Manufacturas Miguel Artola (S. A.), para venta de 
confecciones y almacén de tejidos por mayor en la calle del 
Olivar, 1. 

D. Matías de Castro Navas, para instalar dos mesas 
de fútbol en la calle de Narváez, 71. 

D. David Díez Garda, para oficina de transportes en 
el paseo del Molino, 9. 

D. Vicente Garda Martínez, para taller de bordados 
con tres máquinas en la calle de Alfonso X, 6. 

Doña Olegaria Cobo Crespo, para despacho de leche 
en la calle de la Concepción, 15 (Carabanchel Bajo). 

D . Arturo Garda Company, para pensión en la calle 
del Barquillo, 35. 

Doña Francisca Cordón Arribas, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Eugenia de Montijo, 2-1-. 

D. Teodoro Patier Alvarez, para pescadería en la calle 
de Montesa, 17. 
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D. Eduardo del Barrio Gómez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de icolás Godoy, 16. 

D. Ismael Gascón González, en la carretera de Toledo, 
número 23. 

D. Francisco San Miguel López, para oficina de con­
tratista de obras en la calle del General Oráa, 23. 

Doña Felisa Sánchez España, para instalar tres mesas 
de billar en la calle de Joaquín María López, 30. 

Doña Luisa Zamarra Hernando, para cacharrería en 
la calle de la Menta, 18. 

D. Julio de la Vieja Godino, para agencia de publici­
dad en la calle de los Abades, 8. 

Laboratorios Farlabo (S. L.), para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle de Pelayo, 39. 

Doña Daniela Gómez Quintana, para venta de frutos 
secos en la calle de López de Hoyos, 126. 

D. Antonio Rodríguez Blanco, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Castelló, 4. 

Explotaciones Agrícolas Urbanas (S. A.), para' domi­
cilio social provisional y oficina en la calle de Cea Ber­
múdez, 13. 

Mecánica y Química (S. A.), para oficina de importa­
dor exportador en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

D. Pablo Vallhonrat Gómez, para oficina ele almace­
nista de carbones en la calle de Alcalá, 45. 

Construcciones y Explotaciones Lonjas y Mercados, 
para domicilio social en la calle de Covarrubias, 24. 

D. Santiago Fernández Sanz, para salón deportivo con 
seis mesas en la calle de la' Batalla del Salado, 7. 

D. Antonio Rojo Herrero, para venta ele artículos ele 
limpieza en la calle ele Cartagena, 34. 

Azañedo Ochoa (S. L.), para oficinas en la calle de 
Ibiza, 42. 

Compañía General de Productos Industriales (S. A.), 
para venta ele maquinaria en la plaza de la Independencia, 
número 8. . 

Unión Española, Compañía de seguros, para oficinas en 
la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Doña Antonia Fernández Cabanillas, para mercería en 
la calle de Ayala, 77. 

Doña Carolina Figueras Santos, para cacharrería y 
venta de juguetes y calzado ordinario en la calle del Conele 
de Peñalver, 74. 

D. Santiago Blanco Gallego, para frutería en la calle 
de la Grandeza de España, 15. ' 

D. Antonio Alonso Fernández, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Magallanes, 19. 

D. Manuel López Castillo, para venta de bicicletas y 
accesorios en la carretera de Aragón, 83. 

D. Laurentino Martín Guijarro, para despacho de leche 
en la calle del General Goded, 8. 

D. José del Valle Sierra, para oficina particular en la 
avenida de José Antonio, 66. 

D. Francisco Vicente Manso, para venta de frutos secos 
en el Mercado de San Fernando, cajón número 1. 

Bruno Ayllón (S. A.), para venta de calzado por mayor 
en la calle de Fuencarral, 106. 

D. Anselmo Puebla Toledo, para venta de aparatos de 
calefacción en la calle de Francisco Ricci, 5. 

L'Union-Vida, para oficinas en la avenida de Calvo 
Sotelo, 20. 

D. Juan Pedro Mazón Martínez, para venta de artículos 
de limpieza y perfumería en la calle del Carnero, 10. 

D. Jerónimo Lazcano Uranga, para carnicería en la 
calle de Sánchez Pacheco, 31. 

Doña Juana San José, para venta de objetos de escri­
torio y cacharrería en la avenida de la Habana, 146. 

Compañía Productora de Algodón en Guinea Españo­
la (S. A.), para oficina administrativa en la avenida de 
José Antonio, 66. 

D. Antonio Bru Pascual, para venta de calzado -en la 
calle de Hortaleza, 58. 

Hernández Hermanos (S. L.), para oficinas de venta 
de joyas por mayor en la avenida de José Antonio, 68. 

D. Julio Calleja Conde, para venta ele calzado fino en 
la calle de Fuencarral, 104. 

D. Alberto Castaño de la Azuela, para venta de mate­
rial fotográfico y de física en la calle de N arváez, 6. 

Cooperativa de la vivienda Las Magnolias, para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 66. 

D. Francisco González Santiago, para depósito cerrado 
de tintorería en la calle de Jaén, 41. 

Agrupación Nacional de las Industrias de Perfumería 
y afines, para oficina administrativa y venta de drogas por 
mayor en la avenida de José Antonio, 22. 

L'Union, para oficinas en la avenida de Calvo Sotelo, 
número 20. 

D. Jesús García Martínez, para pastelería en la calle 
de Fernán González, 40. 

Doña Dolores Castro Porras, para perfumería en la 
calle de Fernán GOJ1zález, 30. 

D. Cándido López Alvarez, para almacén de hierros 
en la calle del General Alvarez de Castro, 41. 

D. Anastasio Tamayo Soto, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Gutenberg, 10. 

Doña Consuelo I Lugilde Castro, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Antón Martín, cajón número 12. 

D. José Caballero López, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle de Galileo, 96. 

D. Raimunelo Sancho Torres, para Nenta de aves y 
caza en la calle de Juan ele Urbieta, 26. 

D. Manuel González Fuertes, para ver).ta de vinos en 
la calle de Meléndez Valdés, 48. 

D. Pedro Rizaldos, para despacho de leche ,en la calle 
de Murcia, 15. 

Doña Isabel Londres Felíu, para ofitinas en la calle 
Mayor, 32. 

D. Gonzalo González Garcia, para p~scadería en la 
calle del Noviciado, W 

D. Miguel Crespo Beró, para venta de tejidos en la 
calle de la Princesa, 14. 

Doña Paula Guzmán San Román, para venta de frutos 
secos en la calle de Palencia, 20. 

Doña Julia ele la Iglesia Rernando l para venta de flores 
naturales en)a calle ele Bravo Muci~lo, 68 . 

D. Ramiro Caballero Martín, para despacho ele leche 
en la calle de Bretón ele los Herreros, 6. 

D. Felipe Alvarez Gutiérrez, para taller ele grabaelor 
en la calle de Alenza, 9. 

Doña Cecilia González Fernández, para peluquería ele 
señoras con diez sillones en la plaza de Cascorro, 4. 

D. Jesús Cárdenas Fernández, para venta de tejidos en 
la calle ele Hortaleza, 29. 

Doña María Pérez Aracil, para ma~tequería en el Mer-
cado de Antón Martín, cajón número 4. . 

Sicoma (S. L.), para oficinas provisionales en la calle 
del Marqués de Urquijo, 15. 

Comercial Fugarma (S. A.), para venta ele máquinas 
de hacer punto y accesorios en la calle del Maestro Vi­
toria, 8. 

Viajes Galicia (S. L.), para domicilio provisional en la 
calle de la Montera¡ 24. 

Unión ele Fabricantes ele Electrodos ele España (S. A.), 
para domicilio social en la calle ele Miguel Angel, 22. 

D. Tomás Fernández Alía, para cacharrería en la calle 
ele Pedro Villar, 9. 

D. Eutimio Rivera, para depósito cerrado de maquina­
ria en la calle de las Peñuelas, 10. 

Doña Tomasa González González, para despacho de­
leche en la calle de Mahuel Galindo, 4 (Carabanchel Baj®). 
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R. Y F. Alcoceba (S. R. C.), para venta de fiambres en 
la calle de la Princesa, 72. 

Unión Juguetera Española (S. A.), para venta e im­
portación de juguetes en la calle de Víctor Pradera, 13. 

Madrid, 12 de noviembre de 1951.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

Secretar ía 
BASES PARA EL CONCURSO DE LIBROS Y AR­

TICULOS SOBRE MADRID 1951 

Prímera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al libro editado durante el año 1951 
y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos histórico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o cos­
tumbres típicas, o de cualquier otro aspecto interesante del 
pasado o presente de la Villa, que, dentro de la mayor dig­
nidad literaria, contenga cualidades merecedoras del premio 
establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid concede dos 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciones 
de crónicas o artículos periodísticos, publicados durante el 
año 1951 sobre Madrid, que por la novedad de los temas 
o de la forma eh que estén desarrollados y por su interés, 
así como por su calidad literaria, se consideren dignos 
de ese galardón. 

Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1952 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al Ayuntamiento. 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facultad 
de declarar desiertos los premios; y 

Quinta. El importe total de los premios, de 25.000 pe­
setas, será cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
partida 634, del vigente presupuesto. 

Madrid, 6 de noviembre de 1951.-EI Secretario acci­
dentéll, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas r concursos Pesetas 

CONCURSOS 

15 - 11 - 1951 Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternología.-PJazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde- el siguiente 
a aquel en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado, y termina-
rán en la fecha que al margen 
se indica. - Importe anual calcu-
lado ........ 1............ ....... .... ......... 1.533.000 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que cmpe::arán a correr y contarse desde 
el siguiente a aq1tel en que aparezca in­
serto el correspondiente all/u.tJcio en. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",í­
"arán .tI la fecha que al margen se 

indique: 

Instalación de calefacción en los 
locales del Parque de la Chopera 
del Servicio de Talleres Genera-
les.·-Precio tipo ... .... ............ ..... 399.764,15 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de calefacción en 
los locales del Parque de la Chopera del Servicio de Talleres Ge­
nerales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que ' transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

,Madrid, 6 de noviembre de 1951. El Secretario accidental, 
P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por eE Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de octubre de 1951 

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Jesusa González 
Malpartida cOlltra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio 
de la transmisión de pensión de su madre, doña Juana Malpartida 
Rivas, en el trámite de audiencia ma\lifestó la interesada que daba 
por reproducidas las alegaciones contenidas en su escrito de recurso, 
en atención a que la situación de las huérfanas viudas y de las 
huérfanas divorciadas que carezcan de bienes de fortuna y acogidas 
a la protección y amparo de sus padres es idéntica, agregando a 
preguntas de la Presidencia que podría presentar justificante del 
Juzgado de que, no obstante estar obligado su divorciado esposo 
a pasarle alimentos, no ha recibido auxilio alguno. En su conse­
cuencia, se acordó dejar el asunto sobre la mesa para su nuevo 
estudio en la próxima sesión con vista del documento que se pre­
sente por la recurrente, y sin perjuicio de las informaciones que se 
puedan practicar por los señores Vocales. 

Designar al Vocal señor Fernández para la práctica de la infor­
mación confidencial en el expediente de doña María Purificación 
Trashorras Tornero, viuda de D. José Terceño Morales, Médico, 
a efectos del artículo 34 del reglamento. 

Quedar enterado de la comunicación de la Confederación N acio­
nal de Entidades de Previsión Social participando la celebración 
de una elección para designar el Vocal representante del grupo ele 
Mutualidades de Funcionarios públicos. 

Dejar sobre la mesa el informe de la Sección de Estadística 
respecto a la residencia de doria Petra Sánchez Barbudo. 

Quedar enterado del estado áe baja de pensiones ' en el mes de 
septiembre último, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo 
período: 

Metálico Valores 

E.:t"ist~lIeia en 1 de septiembre ... .. .. 600.752,12 13.605.000 
Ingresos ........ ......... , . ............... ............. 309.149,11 
Compra de valores .................•.............. 140.000 , 

909.901,23 13.745.000 
Pagos ........................... ............... ........ 425.500,65 

E~'iste¡¡eia en 1 de octllbre .. .. ..... . .. 484.400,58 13.745.000 

* * * 
AClIl'rdos adoptados por la C01llisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 16 de octllbre de 1951 

Denegar la pensión solicitada por doña Josefina Navarro, her­
mana de D. Antonio, Médico jubilado, por prescripción de plazo. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años en 23 de mayo 
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último D. José Aumente San Martín, la parte de penSlO11 vitalicia 
que percibía en concepto de huérfano del jubilado D. José Aumente 
Martín se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene 
percibiendo el otro huérfano, doña Rosario Aumente Díaz de Lara, 
la que percibirá el total de 5.200 pesetas COn efectos desde el día 
24 de mayo del corriente año, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio doña María del Carmen 
Pérez Fúnez el 3 de septiembre último, la parte de pensión vita­
licia. de 400,62 pesetas anuales, que percibía en concepto de huérfana 
del que fué Guardia municipal D. Joaquín Pérez Carrero, se acu­
mule a la que por el mismo concepto y cuantía viene percibiendo 
la otra huérfana, doña María de los Dolores Pérez Fúnez, a la que 
corresponderá el total de la pensión de 821,25 pesetas anuales con 
efectos desde el día 4 de septiembre último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder -a doña Ana Ruiz Porcel, viuda de D. Gregorio Babé 
Botana, funcionario técnicoadministrativo de Intervención jubilado, 
la pensión vitalicia de primera clase. importante 11.501,20 pesetas 
anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Acordada la exhumación ordinaria de cadáveres inhumados du­
rante el año 1941 en sepulturas temporales de los Cementerios Mu­
nicipales, se pone en conocimiento del público que a partir del día 
20 de noviembre, y hasta el 20 de diciembre, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la mañana, sin excepción de domingos 
y días festivos, se admitirán en las oficinas de Cementerios, insta­
ladas en el de Nuestra Señora de la Almudena (carretera de Vicál­
varo) las peticiones y pagos de derechos de traslados a otras sepul­
turas por 10 que respecta a los Cementerios Municipales de Nuestra 
Señora de la Almudena y Canillas; advirtiéndose que el que no 10 
veri fique dentro del plazo marcado no tendrá derecho a reclamación 
alguna. 

Durante el plazo de referencia, podrán retirarse, íustificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

En 10 que respecta al Cementerio Municipal de Carabanchel, 
regirán las normas antes reseñadas; pero la reclamación y pagos 
de derechos se llevarán a efecto en la Tenencia de Alcaldía de dicha 
Zona dentro del plazo marcado, con excepción de domingos y días 
festivos. 

Madrid, 9 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P . DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 348 y siguientes 

del decreto de 25 de enero de 1946 regulando provisionalmente las 
Haciendas locales, queda expuesta en la Sección de Fomento, Nego­
ciado de Ensanche, la cuenta general del presupuesto ordinario espe­
cial del Ensanche del ejercicio económico de 1949, en virtud de 
acuerdo aprobatorio del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre último. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el p¡'e­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan interpo­
ner los recursos o reclamaciones que estime convenientes contra el 
ll.cuerdo citado. 

Madrid, 7 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS . 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre último, en virtud del 
'Cual se incrementa el concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1941 en la suma de 5.743.321,77 pesetas, a fin de satisfacer con 
el mismo al pago de las obras de urbanización de la calle de 

Alcalá, detrayendo esta suma de diversos conceptos del mi sino pre­
supuesto especificados en el expediente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tin Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre último, en virtud del 
cual se crea dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior 
la partida 42 bis, "Para atender a los gastos de toda Índole que 
ocasione el funcionamiento de la Junta Municipal del Censo de 
Madrid y otros de esta naturaleza que se originen al excelentísimo 
Ayuntamiento", detrayendo dicha suma de la partida 710 del mismo 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 ele noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 

P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Martín 
Cebrián proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 9 de la calle de Candelaria Mora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Riaño 
Blanco proyecta establecer un taller de adobado y teñido de pieles 
en la ' casa número 38 del paseo de la Dirección, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de noviembre de 1951. -- El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Rojo 
Sacristán proyecta instalar una cafetera exprés, veinte mácluinas, 
una cámara frigorífica, un horno para pastelería y diecinueve elec­
tromotores con fuerza total de 39,50 caballos en la casa número 6 de 
la calle de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Ramón Gavia 
Prades proyecta establecer un depósito de leñas y carbón mineral 
en la casa número 1 del paseo del Canal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental. 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 

1
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Wicke 
Schrocter proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 28 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pres$nte anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Lorenzo 
proyecta establecer una fábrica de nata en la casa número 19 de 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. José Albiach 
L10pis proyecta establecer un garaje de segunda categoría y un 
taller sin elementos mecánicos en la casa número 20 de la calle 
de Viriato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rohiver (Socie­
dad limitada) proyecta establecer una fábrica de aparatos electro­
mecánicos en la casa número 23 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Sani­
tarias Mabe (S. L.) proyectan establecer un taller de carpintería 

y pintura con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
nÚ!ll¡;ro 29 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Muñoz 
Muñoz proyecta establecer un garaje de primera y segunda cate­
gorías en la casa uúmero 63 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, -10 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísillla Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas los días 21 de septiembre y 19 de octubre del año en 
curso, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Aceras.-En la calle de José Calvo. 
Pavimento y aceras.-Prolongación de la calle de Serrano (Colo­

nia del Viso) y calle del Guadarrama, entre las de Barrafón y Rosa­
rio Acuña. 

Igualmente, en sesión de 24 de octubre de! mismo año, acordó 
dejar sin efecto la relación de las fincas, contribuyentes y distri­
bución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta 
a la del General Alvarez de Castro, y en el paseo de los Olmos, 
aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas rectificatoria de los errores observados en 
la anterior, obrantes en el expediente; dejando subsistentes los de­
más extremos acordados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de 
la mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provillcia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 5 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa' de la finca número 32 moderno del 
paseo de Onésimo Redondo, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLE:'TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de noviembre de 1951. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de noviembre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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